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PKECIOS^db SUSCRIPCION

R» LA CAPITAL:

Peí «n mea, . 
Per tres mesas 
Por seia meses 
Por un año. ,

, 8 pesetas
. 5‘5O >
. 10‘50 >
. 20‘50 »

PÜBKA DB LA CAPITAL:
Por nn mea, , , 
Par tras meses , 
Par selsmeaes , 
Per hh afio , ,

. . Í‘M pesetas 

. . 7'00 .
. . 12‘M 
, . 24 HX) >

PRECIOS DB INSERI Oír

Les adictas y aiiacias aflcialei y pu- 
tlcularea <as seas da >aca, satlsfarim 
CÍHC9 aéitimaa de pacata/ar 
los auaicias Judiciales a rasdii de trtt 
céatimes de peseta lambida jttr ; 
dableada las iateresades lereditar a ates 
de la publlcaciéa per medie de la ee iTas- 
poudiente sarta da paca, haber satisfe 
cho sa imparte ea la Sepasitai la de 
fondes praTinciales, sin cayo reoaislte 
ne se Insertarán,

Máraaro» sueltos. 0‘26 ptas. eada uno. de la provincia de LogroRo
ADTKBTBBBIA

Nose admitiría, para la iasaroiea, 
conanieacieaes <aeaeTeaaaa r i sHa- 
das del «eUeraa de Preriaeia.

Las leyes ehli<aria ea la Peaíasala, islas adyaeeibes, Canarias y lerritoales de 
Afriea, sajeles a la letlsiaeila peainsalar, a les Teinte días de tn premaljaeidn 
si ea ellas ae se dispisiere etrs sosa.

lo entiende kooha la premnl«aoi*n el día en sue termina la Insoroidn do la Ley 
en laAiesda, (Artloule 1.® del «4dl<o Olrll).

11 PllLICA LM KASTM, JllTW T lllADOI

FRANQUEO OONOERTABO

8o snsorlUe en la Contaduría do la boma, lipataoldn ProTineial.
11 paco de la saseripelún es adelantado; por lo tanto odie se atenderte las ms 

eripoloaes <ae reacaa seompafiadas do su importo,doh load» haoorlo loa do taeea 
do la Capital, por medio de librania del Tesoro, lire Postal o letra de iteMco- 
hro.

PíeíiúcooailBiteioúeliüistrús
PARTE OFICIAL

Su Majestad •! Kbt Dúu Alfon
so XUI (q. D. g.), Su Majestad la 
Reiiíá Doña Viotoria Eugenia; Su 
Alteza Real ©1 Príncipe de Astu
rias e Infantes j demás personas 
de la Augusta Real Familia, oon- 
tinian sin novedad en su imjsor- 
tante salud.

(^sicet» 24 de Diciembre)

Gobierno Civil
2715

CIRCULAR
Autorizado por el Exorno. Se

ñor Ministro de la Gobernación 
para ausentarme por ocho dias 
de esta Provincia, con esta fecha 
empiezo a hacer uso de la expre
sada autorización, transmitiendo 
al Secretario de este Gobierno 
Civil, Don Fernándo Valdés, el 
ejercicio interino del cargo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 25 de Diciembre de 
1925.

El Gobernador, 
Ignacio Q. de Careaga

I

Seniño Jgronúmiío de logrolo ; 
CIRCULAR j

2716 i
En telegrama circular de la Di- ' 

rección general de Agricultura, ' 
Minas y Montes se dice que en la | 
Gaceta de Madrid del día 18 del j 
actual aparece publicada una ’ 
Real Orden del Ministerio de Fo- j 
mento fecha 12 del corriente, adi
cionando las aduanas de Gijón y 
Tuy a las habilitadas por Real 
Decreto de 20 de Junio de 1924 
para la introdución de plantas vi
vas o parte de ellas.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimien
to del público.

Logroño, 22 de Diciembre de ' 
1925.—El Ingeniero Jefe, Ricardo í 
Albendi. *

GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Por el Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral se ha 
comunicado al Gobierno con fe
cha 37 del próximo pasado mes, 
lo siguiente;

«Excmo. Sr.: El Real Decreto 
de 3I de Octubre de 1924, cuya ex
posición de motivos contiene la 
afirmación de que los trabajos re
lativos al Censo electoral corpora

tivo han de ser llevados a cabo 
por los mismos organismos y fun
cionarios que intervienen en el 
común, preceptúa en su artículo 
8.* que los gastos de impresión de 
las listas de dicho Censo corpora
tivo serán sufragados por los res
pectivos Ayuntamientos, y sin du
da la generalidad de los términos 
en que dicho artículo está redacta
do ha sugerido ¡dudas a la Junta 
provincial del Censo ,de Gerona 
respecto a la forma en que los res
pectivos Municipios deben abonar 
tale» gastos.

Por esa razón, y por ser de la 
competencia del Gobierno y no de 
la Junta Central del Censo dictar 
disposiciones complementarias de 
los precepto» legales, me honro en 
pasar a manos de V. E. copia lite
ral de la mencionada consulta, por 
si el Gobierne de S. M. estima 
conveniente aclarar debidamente 
en el extrcm© concreto objeto de 
la consulta lo dispuesto en el artí
culo 8.“ del citado Real decreto de 
31 de Octubre de I924.

En su vista, S. M. el Rey (q. D. 
g.J ha tenido a bien disponer que 
las Juntas provinciales del Censo 
electoral pasen a los respectivos 
Ayuntamientos las cuentas presen
tadas en aquélla por los gastos de 
impresión de las listas del Censo 
corporativo, a fin de que dichos 
Ayuntamientos verifiquen su pa
go, con cargo a Imprevistos, si no 
tuvieran consignación expresa ea 
el capítulo y artículo correspon
diente.

De Reál orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos in
teresados. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de...

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

limo. Sr.; Habiéndose aprecia
do que el hecho de que algunos 
contribuyentes no satisfagan las 
cuotas a que están sujetos dentro 

del período voluntario de cobran
za, dando lugar con ello a que ha
ya que exigírselas por el procedi
miento de apremio, con los recar
gos correspondientes, obedece en 
muchos casos al corto tiempo que 
permanece el Recaudador en cada 
pueblo y a las dificultades o mo
lestias que para aquellos supone el 
tener que trasladarse a la capita
lidad de la zona, a fin de efectuar 
el pago en los últimos días del se
gundo mes de cada trimestre.

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la escala del 
artículo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en la que se 
determinan los días que ha de es
tar abierta la recaudación en cada 
localidad se amplíe en la siguien
te forma ;

Día#

En las poblaciones o distrito» que no 
excedan de 10 contribuyentes 2 

En las de 101 a 500 3 
En las de 501 a 1.000 4 
En las de 1.001 a 2.000 5 
En las de 2’001 a 3.000 6 
En las de 3.001 a 5.000 8
En las de 5.001 a 10.000 10
En las de 10.001 en adelante 20
En las capitales de provincia 28

Lo que de Real orden comuni
co a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de a V. 1.‘muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1925.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Teso

rería y Contabilidad.

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr. ; S. M. el Rey (q. 

D. g.) se ha servido disponer que 
ios beneficios que concede la Real 
orden circular de ayer (D. O. 
núm. 283) paia poderse acoger 
hasta el 31 del actual a ios bine- 
ficios del capítulo I7 del Regla
mento vigente para el recluta
miento y reemplazo del ejército a 
cuantos reclutas del actual reem
plazo y de los agregados a éste lo 
soliciten, se entenderá rectificada 
en el sentido de que únicamente 
se rwfiere a los que se encuentren 
sirviendo en la Península entre los 
nacidos en el primer semestre, y 
no aplicarse a los de éste que por 
sorteo les correspondió servir en 
Africa.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, I9 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN 
Señor...

Ail9i¡Dlstra[ii)ii de Sentas Púlilitas
2701

CONSUMOS
La Gaceta de Madrid, en ©1 

número correspondiente al día 
diez y seis del actual, publica 
el siguiente Real Decreto.

De acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda.

Vengo en decretar lo si
guiente.

Artículo 1.® Se autoriza a 
los Ayuntamientos de los mu
nicipios acogidos a las disposi
ciones del Real Decreto de 30 
de Marzo de 1926 para que 
puedan continuar recaudando 
©1 impuesto de Consumos del 
Estado durante los cinco ejer
cicios económicos próximos, a 
partir del que comienza ‘en 1.® 
de Julio de 1921.

Art. 2.° Los Ayuntamien
tos que deseen hacer uso de la 
facultad que Jes concede este 
Real Decreto, deberán adoptar 
el acuerdo en la forma y con 
los requisitos que determina el 
artículo 142 y siguientes del 
Estatuto municipal.

De dicho acuerdo darán 
cuenta en el plazo de quince 
días a la Delegación de Hacien
da de la respectiva provincia, 
la cual, a su vez, lo comunica
rá al Ministerio.

Art. 3.° Los Ayuntamien
tos que no se acojan a la auto
rización que les concede este 
Real Decreto antes del día 1.® 
de Abril de 1926, se entenderá 
que renuncian ^a utilizarla y 
vendrán obligados a sustituir 
el impuesto de consumos en el 
próximo ejercicio económico.

Art. 4.® Por la Dirección 
de Rentas públicas se dictarán 
las reglas precisas para apli
car este Real Decreto.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial, para co
nocimiento de los Ayunta
mientos a quienes afecta esta 
disposición.

Logroño, 21 de Diciembre 
de 1925.—V®. B®., El Delegado 
de Hacienda, Font.—El Ad
ministrador de Rentas públi
cas, Nicanor Herrero.
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Línea desde la Central hasta Alberite, pasando por Viguera, Nalda
y Albelda.

Relación de señores propietarios de fincas en las que están encía- 
de la línea de alta tensión de la Central <Eléctrica

UnUgg it bso
vados los postes 
Carmen>. 2700

(Continuación)

Poste nóm. 
Id. 
Id.

. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

286 
287 
288 
289 
290 
291 
292
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309
3I0 
311

Melitón Jadraque 
Diego Ochoa 
Ildefonso Menchaca

id Id
Micaela Brieva 
Saturnina Pérez 
Camino vecinal

Id. Id.
Felipe Miguel 
Camino vecinal
Adolfo Soria 

Id.
Julián Sáenz

Id.

Id.

Camino vecinal
Id

Id Id
Emilio Martínez

Id.
Pedro Mozón
Agustín Sáenz
Angel Reinares

Id.
Felipe Mozón 

Id.
Micaela Brieva 

Id.

Id.

Id

Id

Id

Alberite 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
id.
Id.

' Don José Usera Rodríguez, 
* Juez de primera instancia del 

partido y Ciudad de Logroño.
j Por el presente edicto hago 
i saber: la muerte intestada de 
j doña Marta Barbi y Alegría, 
! de sesenta y ocho años, ’solté- j 
1 ra, natural de Baños de Ebro 

en el partido judicial de La- 
guardia, provincia de’Alava e 
hija de Telesforo y de Nicola-

í sa, cuya muerte tuvo lugar en j 
; el día tres de Agosto del año ■ 
■’ actual, en el lugar de Zuazo . 
’ en el que accidentalmente se j 

encontraba, perteneciente al j

conocimiento de cuantos pue
dan estar interesados en las 
expresadas inscripciones, a fin 
de que hagan uso de los dere
chos que en su caso puedan 
corresponderle sobre las fincas 
descritas.

En Alfaro, a 15 do Diciem
bre de 1925.—El Registrador, 
José García Revillo.

Marrodán y Rezóla, franja 
Basilio Herrero
Camino viejo
Fidel Sáenz
Rufino Ruiz
Urbano Galilea

Id. Id.

Id. ai2 Honorio Ausejo Id.
Id. 313 Mateo Arratia Id.
Id. 314 Francisco Yangüela Id.
Id. 3i5 Heliodoro Miguel Id.
Id. 316 Victoriano Id.
Id. 3I7 Antonio Benito Id.
Id. 318 Emilio Viteri Id.
Id. 319 Camino vecinal Id.
Id. 320 Id. fd. Id.
Id. 321 Marrodán y Rezóla, ca Id
Id. 322 seta transformador Id
Id. 323 Camino vecinal Id
Id. 324 Id. Id. Id.
Id. 325 Id. Id. Id.
Id. 326 Id. Id. Id
Id. 327 Id. Id. Id
Id. 328 Santamaría Id
Id. 329 Camino vecinal Id
Id. 330 Elias Sáenz Id
Id. 331 Luis Benito Id
Id. 332 Id. Id. Id
Id. 333 Martín Ponce Id
Id. 334 Id. Id. , Id
Id. 335 Camino vecinal Id.
Id. 336 Id. Id. Id
Id. 337 Id, Id. Id
Id. 338 Id. Id Id
Id. 339 Id. Id. Id
Id. 340 Francisco Miguel Id
Id. 34I Id. Id. Id,
Id. 342 Carmelo Leza Id.
Id. 343 Id. Id. Id
Id. 344 Pío Benito Id
Id. 345 Angel Hermosa Id
Id. 346 Micaela Brieva Id
Id. 347 Carretera Id
Id. 348 Micaela Brieva Id
Id. 349 Id. Id. Id
Id. 3^0 Id. Id. Id
Id. 35i Id. Id. Id.
Id. 3^2 Id. Id. Id.
Id. 353 Río Iregua Id.
Id. 354 Id. Id. Id
Id. 355 Id. Id. Id
Id. 3^6 Senda Id.
Id. 357 Adolfo Soria Id.
Id. 3^8 Id. Id. Id

término de Cuartango del par
tido de Vitoria,'’pues así lo ten
go acordado en providencia de 
esta fecha dictada en expe
diente de declaración de here
deros abintestato instado en 
este juzgado por su hermano 
de doble vínculo don Gaspar 
Barbi y Alegría, haciendo sa
ber a cuantos se crean § con 
igual o mejor derecho a la he
rencia de que se ¿trata que "el 
recurrente, que en el término 
de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado a reclamar
lo, parándoles en otro caso el 
perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño a cuatro 
de. Diciembre de mil novecien
tos veinticinco.—José Usera; 
D. S. O. Jesús Alfeirán Ta
beada.

2695
EL REDAL

Terminado por esta Junta, 
el repartimiento general de 
utilidades formado con arre
glo a los preceptos de tributa
ción del vigente Estatuto mu
nicipal para el año 1925-26, 
estará de manifiesto el mismo 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término d© 
quince días hábiles a los efec
tos dispuestos en el artículo 
510 del indicado Estatuto.

Durante el plazo de su ex
posición y los tres días des
pués, se admitirán por la Jun
ta las reclamaciones que so 
produzcan por lasj entidades 
comprendidas en el mismo, de
biendo de fundarse en j^hechos 
concretos, precisos y determi
nados y contener las pruebas 
necesarias para la j ustificación 
de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento.

El Rodal, 18 de Diciembre 
de 1925.—El Presidente, Car
melo García.

■ (

2689
EDICTO

Don José García Revillo y 
García, Registrador de la 
propiedad de Alfaro y su 
partido.
Hago saber: Que don Ra

món López de Montenegro y 
González de Gregorio, ha ins
crito a su favor en este Regis
tro con sujección al artículo 
20, párrafo 3.° de la Ley Hi
potecaria, y párrafo 2.° del ar
tículo 87 del Reglamento, las

i fincas siguientes sitas en tér- 
Î mino municipal de Alfaro.

1? Heredad en término de 
Cascajo, parcela 463 de 20 
áreas y 2 centiáreas, lindante 
Este, Fermín Martínez, Sur,

Id 
Id 
H 
Si 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
469
370

Melitón Millán 
Id

Juana Galilea 
Id

Id.

Id
Marqués Covarrubias 

Línea general

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

(Continuará)

j Tomás Fernández, Oeste, Es- 
I tari jo y por Norte, Herederos 
Î de Francisca Marqueta.
j 2.^ Otra heredad en el tér- 
j mino de Tambarrea, Comu- 
í nal, parcela 2290 de 6 áreas 

y 48 centiáreas, lindante Este, 
I José Rueda, Sur, Comunal, 
i Oeste, Florentino Galdamez y 

Norte, Manuel Catalán.
Las adquirió por división 

I material de bienes hecha con 
j su hermano don Félix López 

de Montenegro, según escritu
ra otorgada en Guernica y Lo- 

¡ mo ante su notario don Carlos 
; Herran y Torriente en 9 de 
r Abril de 1924.

Y por el presente se pone en

2692 
PEDROSO

Por acuerdo del Ayunta
miento pleno, el día 9 de ene
ro de 1926 y hora de las diez 
de la mañana, se procederá en 
la Casa Consistorial Ja la ter
cera subasta de 8 maderos, 35 
rastras y 30 tueros, todo de 
haya, que contienen 8‘630 me
tros cúbicos de madera por el 
precio de tasación de doscien
tas pesetas, teniendo que suje
tarse el aprovechamiento al 
pliego de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial número 
91 de 30 de julio último y al 
económico-administrativo que 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayunta
miento.

El rematante tiene que abo
nar al Ayuntamiento 150 pe
setas que ascendieron los gas
tos de la recolección y trans
porte desde el monte <San 
Cristóbal» al depósito. La di
ferencia entre esa cantidad y 
el precio que alcance el rema
te, es la que ha de regir para 
el ingreso del diez por ciento 
en Hacienda y demás disposi
ciones generales.

Lo que se anuncia al públi
co convocando licitadores con 
arreglo a lo preceptuado en el

SGCB2021
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artículo 162 del Estatuto mu
nicipal y la del Reglamento 
para los contratos municipales 
de 2 do Julio de 1924, en rela
ción con los 83 al 91 de las Ins
trucciones aprobadas por Real 
Decreto de 17 d© Octubre úl
timo.

Pedroso, a 16 de Diciembre 
de 1926.—El Alcalde Santia
go Alvarez; p. s. m. El Secre
tario, Ricardo Herrero.

Anunció de Subasta

2696

Con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 83 al 91 do las 
Instrucciones aprobadas por 
Real Decreto del 17 de Octu
bre último, el día 28 del mes 
actual a las nueve y las nueve 
y media de la mañana, respec
tivamente, tendrán lugar las 
segunda y pública subasta de 
76 ©stereos de aulaga, en el 
monte Dehesa de Suso, de esta 
villa; y otros 260 esteróos de 
brezo, en el monte San Loren
zo Castillo y Garganta de este 
pueblo y puntos que se desig
narán, bajo el precio de seten
ta y einco pesetas la primera 
y doscientas cincuenta pesetas 
la segunda.

Dichas subastas y aprove
chamientos se sujetarán al 
pliego de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 91, correspon
diente al día 4 de Agosto úl
timo.

San Millán de la Cogolla, 17 
de Diciembre de 1926.—El Al- 
caldo, p. o. Germán Peña.

2706

Por dimisión voluntaria del que 
la venía desempeñando, se halla 
vacante la plaza de farmacéutico 
municipal de esta localidad, con 
el haber anual de trescientas vein
tiocho ' ptas. pagadas por .trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales, así como se pagará de di
chos fondos también por trimes
tres el importe de las recetas des
pachadas a las familias pobres, 
incluidas en la plaza de beneflcen- 
cia municipal, pudiendo contratar 
las igualas con los vecinos, ¡cuyo 
número de habitantes es el de 
1505 distando esta villa de la ca
pital de Logroño, doce kilómetros, 
con buenas vías de comunicación, 
y servicio "de dos automóviles 
diarios.

Los que aspiren a desempeñar 
dicha plaza, podrán remitir en un 
plazo de 15 días la documenta
ción relativa al caso, al Alcalde 
que suscribe.

Albelda de Tregua, 8 de Diciem
bre de 1925.—Miguel Ruiz Clavi- 
jo.—V. B’., El Inspector Provin
cial de Sanidad, Dr. Cañadas 
Bueno.

2709

Don Jenaro Salas Santos, Al
calde constitucional de la 
villa de Enciso.

Hago saber: Que la Comi
sión permanente que presido 
ha acordado dentro del Pre
supuesto Municipal ordinario 
del actual ejercicio, la transfe
rencia de varios Capítulos del 
mismo al Capítulo 7.° artículo 
l.° de la cantidad de ocho mil 
pesetas: con inclusión de la 
existencia resultante en 30 de 
Junió y las donaciones volun
tarias que han sido aceptadas 
a los donantes, para la cons, 
trucción de un depósito de 
aguas.

Y para conocimiento del pú
blico en general se halla de 
manifiesto el expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días du
rante los cuales se admitirán 
cuantas reclamaciones se pre
senten contra el mismo.

Enciso, a 18 de Diciembre 
de 1926.—El Alcalde, Jenaro 
Salas.

ENCISO
2708

Formalizada la cuenta muj 
nicipal de este distrito, corres
pondiente al ejercicio 1924-26, 
se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cua
les podrá ser examinada por 
los que lo crean conveniente y 
formulen las reclamaciones 
que estimen de equidad.

Enciso, a 17 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Jenaro Sa
las.

CONCURSO
2710 

para adjudicar en pública subasta 
las obras de la Sección tercera del 
proyecto de conducción de aguas 
para riego del «Campos de la ciu

dad de Arnedo

Desde la publicación de este 
anuncio y durante el plazo de 
quince días se admiten proposi
ciones para ejecutar a contrata 
las mencionadas obras de acuer
do con el proyecto del que es au
tor don Eduardo Carvajal, inge
niero de minas, pliego de condi
ciones económico-facultativas y 
cuadro de precios que se hallan 
de manifiesto en.la secretaría del 
M. 1. Ayuntamiento de esta ciu
dad.

El tipo de licitación será el de 
105.080‘52 pesetas (ciento cinco 
mil ochenta pesetas con cincuen
ta y dos céntimos).

Se advierte para público cono
cimiento que la Sociedad propie
taria ha concedido el derecho de 
tanteo en este concurso al autor 
del proyecto don Eduardo Carva
jal, siempre que la subasta no se 
declare desierta por falta de lici- 
tadores.

Las proposiciones, se entrega
rán en pliego cerrado,Sen el que 
se comprometan a ejecutar las 
obras hasta su total terminación, 
con sujeción a las cláusulas del 
pliego de condiciones en la secre
taría citada, juntamente con el 

importe del uno por ciento del 
presupuesto, o sean mil cincuen
ta pesetas, con ochenta céntimos, 
cantidad que será devuelta, des
pués de adjudicada la subasta a 
todos los licitadores, a excepción 
del adjudicatario, a quien se le 
devolverá, el día en que preste la 
fianza definitiva, que será el diez 
por ciento del total, de la canti
dad en que se adjudiquen las 
obras.

El acto de la apertura de plie
gos, tendrá lugar el día diez del 
próximo mes de Enero de 1926, a 
las doce horas, en el Salón de ac
tos, de la Casa Ayuntamiento y 
ante la Junta directiva de esta 
Sociedad.

Arnedo, 20 de Diciembre de 
1295.—El Presidente, Eusebio He
rrero.

Modelo de proposición
D... natural de... y vecino de... 

según cédula personal de clase... 
número... se compromete a ejecu
tar las obras de la Sección terce
ra del proyecto de conducción de 
aguas al término del «Campo»^de 
Arnedo según proyecto del señor 
Carvajal y con sujeción estricta al 
pliego de condiciones aprobado 
por la Sociedad de «Los campe
ros» por la cantidad de... pesetas 
(en letra).

Fecha y firma del interesado.
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Subasta de Fincas

Contribución Urbana
Período de los débitos: 4.° tri

mestre -de 1922-23, i.°, 3.° y 4.° 
trimestres de 1923-24, Ejercicio tri
mestral de 1924, año de 1924-25 y 
primer trimestre de I925-26.
Don Saturnino Ruiz Aduna, Re

caudador de la Hacienda en la 
zona de la Capital, de esta pro
vincia.
HAGO SABER. Que en el expe

diente que instruyo por débitos 
de la contribución y años arriba 
expresados, se ha dictado con 
fecha de hoy, la providencia si
guiente:

PROVIDENCIA—No habiendo 
satisfecho los deudores que a con
tinuación se expresan sus descu
biertos con la Hacienda, Pública ni 
podido realizarse los mismos por el 
embargoy ventade bienes, muebles 
y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta dé los 
inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presi
dencia en el día treinta de enero de 
I926, en el local de esta oficina, ca
lle del Once de Junio número 7, 
piso primero y hora de las trece, 
siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnciese al público

por medio de Edictos en Casas 
Consistoriales, y demás medios 
usuales en esa localidad.

Lo hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900

i .° Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la si
guiente relación:

Herederos de don Santiago Ibá. 
■ñes Bezares.—Casa sita en la calle 
de la Ruavieja de esta Capital, se
ñalada antes con el número 24 de 
la manzana 13, hoy con el 69 de 
dicha calle, compuesta de cubier
to y descubierto. Consta de plan
ta baja que actualmente se halla 
destinada a cuadras y un piso con 
destino a viviendas y linda por la 
derecha entrando, con la casa nú
mero 61 de la misma calle de la 
Ruavieja, hoy propiedad de don 
Venancio Moreno; por la izquier
da, con la casa número 67 de la 
citada calle, propiedad de doña 
Carolina Lamana y por el fondo, 
con la número 3 provisional del 
Carr ino de San Gregorio, de don 
Casildo Pérez Caballero, siendo su 
extensión ^superficial de912 metros 
cuadrados, de los que corcespon- 
den, 769 a la superficie cubierta y 
162 a la descubierta.
Valor para la subasta ptas. 5.25o.

2 .” Que los deudores o sus cau
sa-habientes, y los acreedores hi
potecarios en su caso, pueden li
brar las finca.s hasta el momento 
de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad de los idmuebles, están de ma- 
nifiasto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel ‘acto y 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Pre
sidencia al 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la di
ferencia entre el importe del depó
sito constituido y precio de la ad
judicación; y

6 .® Que si hecha esta no pu
diera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatorio a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito que ingresa
rá en las arcas del Tesoro Públi
co.

En Logroño a 19 de diciembre 
de 1915.—El Recaudador, Satur
nino Ruiz.

Imprenta Artes Gráficas - Logroño
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Administración de Rentas Púbiicas de ia Provincia

Vigésimo tercera relación de lai wlMudes rteibidas en teéa Oficina duranie el mes de mayo último, solicitando la posesién de terrenos roturados, que se publica en virtud de lo dispuesto en el apartado 3* 

artieule del Beylamento para la ejecución del Beal decreto de 1* de diciembre de 1923.

NOMBRE DEL SOLIOTÁNTE
Pueblo y ter

mino 
donde radiea

PARAJE EN QUE SE HALLA Cabida declarada LINDERO»

Filomena Llórente Sáenz Navajún Piecinosa Z4’celemines Norte, ribazo; Sur, la finca anterior; Este y Oeste, sendas.
La misma Id. . Id. 34¡Jíd, Norte, senda; Este, Máximo Bachiller; Sur y Oeste, monte.
La misma Id. Las Cuevas 24 Id. Norte y Este, camino»; Sur y Oeste, barranco.

Manuel Laya Ochoa Jalón Los Azules 3 áreas 40 centiáreas Eugenio Moreno y el Río.
Matías Gavidia Díaz San Vicente Las cuestas 11 áreas Norte y Este, terraplén; Sur y Oeste, Carolina Alvarez.
Domingo Terroba González Clavijo La Alameda ^5 celemines Norte, Antonio López; Sur, Tomás Cabezón; Este, senda; Oeste, Pablo Simón
Román Leiva Delgado Herramélluri El Peguillo «3 Lp Id. Norte y Oeste, Laureano Murillo; Este, Ignacio Varona; Sur, Antonio Leiva.

El mismo Id. Fuente Vallen 3 celemines Norte, Valentín Ameyugo; Sur y Este, ribera; Oeste, Pascual Bastida.
El mismo U. La Papadilla 1 Id. ^orte, camino; Sur, ribera; Este, Fernando Azpeitia; Oeste, terreno del Estado.
El mismo Valle Chuzar 3 Id- Norte, Sur y Oeste, crío; Este, Pablo Ranedo.
El mismo ¡d Pilón 3 Id. Norte y Sur, varios; Este, camino; Oeste, terreno del Estado.
El mismo id Linares ip Id. Norte, erío; Sur, el Estado; Este, ribera; Oeste, Pablo Ranedo.

Lorenzo Fontecha Duro Brieva Lacraña i]2 Id. Norte, terreno de la villa; Sur, Félix Blasco; Este, camino; Oeste, río.
Mantos González Sáenz Villanueva 140 mz. Norte, río; Sur, fábrica del declarante; Este, río; Oeste, Julio Pérez.
Domingo Gómez Villahoz Alesón La Llana 16 celemines Norte, Nicasio Pavía; Sur, Federico Nalda; Este, Casimiro Nalda; Oeste. Luciana Vázqu

Vigésimo cuarta relación
Manuel García Palacios Baños R. T, Valtambarón lo áreas 44 centiáreas Norte, Eulogio García; Sur, camino; Este, Pedro Somalo; Oeste, barrancosr

El miamo Id. Id. 7 áreas Norte, camino; Sur, Timoteo Frías; Este, Narciso García; Oeste, Pascual Bobadilla.
Acisclo Alonso Diez Valdemadera Aballes 48 celemines Norte y Sur, mante; Este, muga de Cervera; Oeste, Julio Asensio.

El mismo id. Carretera de Burlengo 48 Id. Norte, Martín Soria; Sur, Nicasio Llórente; Este, el mismo; Oeste, Gabino Arnedo.
El mismo Id. La Rioya 18 Id. Por todos los aires, monte.
El mismo Id. Majales i5 Id. Norte, Este, y Oeste, monte; Sur, Pedro Alonso.
El mismo Id. Caña Lengua I5 Id. Por todos los aires, monte.
El mismo kL Ombría del barranco Valderón 36 Id. Norte, Pedro Alonso; Sur, Este y Oeste, monte.
El mismo Id. Antonrama 4 Id. Norte, María Fernández; Sur, Este y Oeste, barranco.

Faustino Alonso Benito U. Solana la Hoya I4 Id. Norte y Sur, Leopold® Benito; Este, Tomás Muñoz; Oeste, monte.
El mismo id. Portillo Valdelagua 14 Id. Por todos los aires, monte.
El mismo Id. Solana la Hoya 10 Id. Norte, Este y Oeste, monte; Sur, León Muñoz,
El mismo Id. Santoviejo 14 Id. Norte, Felipe Ruiz; Sur, Este y Oeste, monte.
El mismo Id. Ombría de la Verzosa la Id. Por t®dos los aires, monte.
El mismo M. Antonrama 20 Id. Por todos los aires, monte.
El mismo Id. U. 14 Id. Norte, Este y Oeste, monte; Sur, barranquillo.
El mismo Id. Solano 2o Id. Norte, Pedro Muñoz; Sur, Este y Oeste, monte.
El mismo Id. Solana de los Morales 20 M. Por todos los aires, monte.
El mismo a Colladillo 12 Id. Norte, Lorenzo Muñoz; Sur, camino; Este,Toribio Chagoyen; Oeste, Baudilio Fernández
El mismo Id. id. 6 H Por todos los aires, monte,
El mismo M. Rioya 4 Id. Norte, Sur y Oeste, monte; Este, Nicasio Llórente.

Miguel Muñoz Chagoyen a Eras de Arriba 3 Id. Norte y Este, monte; Sur y Oeste, erial.
El mismo Id. Colladillo ' 12 H. Norte y Este, Baudilio Fernández; Sur, Nicolás Asensio; Oeste, Emilio Soria.
El mismo 14. Id. 12 Id. Norte, el solicitantes; Sur y Oeste, monte; 'Este, «1 solicitante.
El mismo a El Cajuelo 12 M. Norte, Acisclo Alonso; Sur, Baudilio Fernández; Este, barranquillo; Oeste, barranco.
El mismo a Id. i2 Id. Norte, Pedro Alonso; Sur, barranco; Este, ribazo; Oeste, monte.
El mismo a La Hoya 12 Id. Norte y Sur, monte; Este, camino; Oeste, barranquillo
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En estas fincas no «disten edificios ninguno, ni servidum
bres públicas ni privadas
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